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GOBIERNO CIVIL ¡ 
Circulares.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 15 del 
actual, número 319, aparece la si 
guíente Orden circular del Ministe- 
rio de la Gobernación:
Cédulas personales para Ca

balleros Mutilados.
♦ Excmos Sres.: Alguna Diputa 

ción Provincial se ha dirigido a es
te Ministerio formulando consulta 
acerca de si los Caballeros Mutila
dos de Guerra tienen legalmente la 
consideración de Militares en acti
vo, a los efectos de que pueda ex
pedírseles su cédula personal con 
el beneficio que señala el aparta
do c) de artículo 226 del Estatuto 
Provincial, cualquiera que sea su 
clasificación con arreglo al grado 
de mutilación; al propio tiempo 
se interesa por la propia Corpora - 
ción se dicte una resolución favo
rable por tratarse de un caso jus
to y digno de estimación.

Dispone el apartado c) del ar
tículo 226 del Estatuto Provincial 
de 20 de marzo de 1925, antes.ci
tado, que los militares y sus asi
milados que no estén retirados, se 
proveerán de cédulas de clase 15.a, 
tarifa 1.a, siempre que sólo deban 
contribuir por el sueldo que como 
militares disfruten; y en el artícu
lo 47 de la Instrucción vigente pa
ra la administración y cobranza del 
impuesto de cédulas personales, 
de 4 de noviembre de 1925, se es
tablece que cuando- una Diputa
ción Provincial considere que por 
especia'es circunstancias ecónómi 
cas o sociales, proceda reducir 
transitoriamente el importe de al
guna clase de cédulas, lo solicitará 
del Ministerio de la Gobernación, 
que resolverá en definitiva, sin iil- 
terior recurso, teniendo en cuenta 
la conveniencia de diferenciar lo 
menos posible el gravamen entre 
personas de análoga condición eco
nómica.

El Benemérito Cuerpo de Caba
lleros Mutilados de Guerra por la 
Patria, constituye dentro del Ejér
cito Nacional una gloriosa repre
sentación de los héroes que han 
conquistado la Victoria, merecien
do todo género de consideraciones 
y honores, por lo que el beneficio 
que la Corporación solicitante pre
tende conceder a su favor, puede 
estimai se comprendido entre los 
derivados de circhnstanckis de ca
rácter social que aconsejan redu
cir el importe del impuesto dé que 
se trata.

Por lo expuesto, este Ministerio 
ha acordado resolver la consulta 
de que se hace mención, declaran
do, con carácter general, que las 
Diputaciones Provinciales puedan 
conceder a los Caballeros Mutila
dos el beneficio de proveerse de 
cédulas personales de clase 15.a, 
tarifa 1.a, siempre que sólo deban 
contribuir por las remuneraciones 
que con arreglo al Reglamento de 
5 de abril de 1958 o en virtud de 
disposiciones, interiores disfrutan 
por su condición de Mutilados.

Lo que se hace saber j>oi medio 
de la présente Orden Circular pa
ra'su conocimiento, el de las Cor- 
poiaciones Provinciales y satisfac
ción de los interesados.

Madrid 13 de noviembre efe 1939. 
=Año de la Victoria. = P. D., José 
Lorente. Excmos. Sres. Goberna
dores Civiles de todas las provin
cias y Gobernador General de Ma
rruecos.»

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 22 de noviembre de 1939. 
=Año de la Victoria.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

El Alcalde de Belbimbre con fe
cha 24 del actual, me comunica, 
que el día diez del corriente por la 
noche, se le extravió en esta capital 
a un vecino de aquel pueblo., una 
vaca de pelo negro, raya de pelo 

castaño por el lomo, cornamenta 
corva y despuntada, cara chata, de 
alzada regular y de unos ocho años.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para que quien sepa su 
paradero lo comunique a la Alcal
día de dicho pueblo de Belbimbre.

Burgos 28 de noviembre de 
1939=Año de la Victoria.

Kr. Gobkrna’dor,

Antonio Almagro. 

(mistó pral te Mthdntot 
j Wties 

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

CIRCULAR NÚMERO 22
Para la reglamentación del 
abastecimiento de carne de 
abasto en esta capital y pro

vincia
Para el más exaclo cumplimiento 

de lo que dispone la Orden del Mi
nisterio de Agricultura, de 30 de 
septiembre del corriente año (B. O. 
número 277), he ■ dispuesto lo si 
guíente:

A fin de garantizar el abasteci
miento. do carnes de esta provin
cia, en cada Ayuntamiento de la' 

. ursina se constituirá, en úu plazo 
m iximo de 72 horas, una < omisión 

i Local integrada por el Alcalde, có
mo Presidente-Delegado Local de 
Abastecimientos; el Inspector Mu
nicipal Veterinario, como Asesor 
Técnico; el Delegado Sindical de 
la Central Nacional Sindicalista, 
en calidad de Vocal, y corno Secre
ta io, el del Ayuntamiento respec
tivo.

La referida Comisión estará en- 
cm gaita de clasificar el ganado en 
grupos de vida y abasto, según las 
n mas que a continuación sede- 
tallan:

I.' 1 Para realizar la pitada clasi
ficación^;.rémitiráii a esta Delega 
ci >n Provincial de Abaslécímiéa- 

' tos y Transportes, antes del día 15 

de diciembre próximo, una rela
ción, que se sujetará al modelo que 
se inserta al final de esta Circular, 
relación comprensiva de las exis
tencias de ganado de abasto, que 
exista en cada término municipal.

2. a En lo sucesivo, y a medida 
que los animales de vida por su 
edad, peso, accidente, u oirás cau
sas, pasen a incrementar los gru
pos de ganado de abasto, los ga
naderos formularán ante las Alcal
días correspondientes las Declara
ciones Juradas respectivas, entre 
los dias 1 y 5 de cada mes. -

3. a Antes del dia 10 de cada 
mes, las Comisiones referidas re
mitirán, en el modelo que se cita, 
relación de los animales de abasto 
qae en sus respectivos términos 
municipales existan, sin perjuicio 
de que, periódicamente, la Comi
sión citada, gire las visitas oportu
nas a los establos o rebaños de los 
declarantes, a fin de confirmar la 
veracidad de las Declaraciones que 
presenten, para ese efecto, los 
■agricultores y ganaderos, o descu
brir las falsedades contenidas, si 
las hubiere, en las Declaraciones 
de referencia.

4. " Del resultado de estas visi
tas se informará, con ha mayor ur
gencia, a ésta Delegación Provin
cial, para poder llegar a aplicar las 
sanciones que señala la nueva Ley 
Penal de 3 de noviembre con ente 
(B. O. número 307), sobre mmeiia 
de abastecimientos, a quiem . hu
bieran falseado la verdad sobre los 
datos que se le solicitan.

5. a Para facilitar la clasificación 
del ganado de abasto con destino 
a este Matadero, y en cumplimien
to délo dispuesto en el artículo 4.° 
de la Orden de la Vicépresidencia 
del Gobierno, de fecha 21 de mar
zo de 1938 (B. O. número 517), se 
fijan para el ganado de esta región, 
cairel referido destino, los pesos, 
mínimos y edades que se expn san

• en los siguientes cuadros de clasi
ficación de animales de las espe
cies de ábaslo:
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GANADO VACUNO
(a)

1
 Grupo de vida o en produc- ) b) 

ción......................... c)
( d)

IV1AVHUO.......... -

) l a)■ b)
f Grupo de abasto............... c)

. ' I d)

V*

Í
 Grupo de vida o en produc- ;

ción.......................... ; • b)

( <0
Grupo de abasto............... <

Sementales de edad reproductora.
Machos enteros o castrados, de aptitud trabajo, útiles para la labor, hasta siete años de edad. 
Machos de aptitud carne que no hayan llegado a su completo desarrollo y cebo.
Terneros de cualquier aptitud con peso vivo inferior a 70 kilogramos.

Sementales desechados como tales, por edad u otras causas reglamentarias.
Machos enteros o castrados, de aptitud trabajo, de más de siete años e inútiles para la labor.
Machos de aptitud carne que hayan llegado a su completo desarrollo y cebo, o que padezcan 

afecciones que lo impidan.
Terneros de cualquier aptitud con peso vivo superior a 70 kilogramos.

Hembras sanas, bien conformadas y aptas para la reproducción y explotación, de edad inferior 
a nueve años, si son de aptitud carne, trabajo o mixta, y a siete años si se trata de vacas 
lecheras.

Hembras que, rebasando la edad indicada, se hallen en periodo de gestación o cría o reunan 
condiciones.especiales que aconsejen su conservación.

Hembras de aptitud carne, trabajo o mixta, de más de nueve años, o lecheras de más de siete, 
inútiles económicamente para la reproducción y explotación.

Hembras menores de la citada edad, con taras fisiológicas que hacen imposible o antieconómica 
su explotación.

GANADO LANAR Y CABRIO

/ Grupo de vida o en produc- / 7 
ción ....................... d)

) IMACHOS....... I

Grupo de abasto............... < c)

d)
I e)

¡
Grupo de vida o en produc- ) c 7 

ción........................... j b)

í a)
Grupo de abasto.......... ■ b)

Moruecos y machos reproductores
Corderos lechazos o ternazcos, cuyo peso vivo sea inferior a ocho kilogramos.
Corderos pascuales o borregos, cuyo peso vivo sea inferior a veinte kilogramos, o de cualquier 

peso que no estén en búen estado de cebo.
Cabritos y cabritones cuyo peso vivo sea inferior a seis y veinte kilogramos, respectivamente. 
Carneros y machos cabríos enteros o castrados, de cualquier edad, que no estén en buen estado 

de cebo.

Moruecos y machos desechados o inútiles para la reproducción.
Corderos lechazos o ternazcos con peso vivo superior a ocho kilogramos e inferior a quince, 

inclusive.
Corderos pascuales o borregos con peso vivo superior a veinte kilogramos y que estén en buen 

estado de cebo.
Cabritos y cabritones con peso vivo superior a seis y veinte kilogramos, respectivamente.
Carneros y machos cabríos, enteros o castrados, que se encuentren en buen estado de cebo.

Hembras de edad inferior a seis años, que no tengan tara fisiológica y que por su conformación 
y desarrollo sean aptas para la reproducción.

Hembras de cualquier edad en período de gestación o cría.

Hembras de más de seis años, que no estén en gestación o cría.
Hembras de menos de seis años, que por su conformación y desarrollo no sean aptas para la 

reproducción,

GANADO PORCINO

Í
' a) Verracos en edad y condiciones reproductoras.

b) Machos enteros o castrados y hembras castradas de cualquier edad que no han llegado al peso 
vivo de 120 kilogramos los de estabulación y 100 los de montanera, excepto los destinados 
a! consumo particular y sacrificados en domicilios.

c) Hembras abiertas o sin castrar, hasta cuatro años, y las de cualquier edad que se encuentren 
en periodo de gestación o cría.

d) En las lechigadas no se podrán sacrificar crías, sin previa declaración de que se reserva a cada 
cerda el número de aquéllas que, salvo accidente, le corresponde criar, según su edad y con
diciones.

í la) Verracos desechados como reproductores por edad u otras causas reglamentarias.
\ b) Machos enteros o castrados y hembras castradas, con peso vivo superior a 100 kilogramos los 

\ C uno do abasto < **c cs,abulaclón y 80 los de montanera.
Jl • e L ................ je) Hembras abiertas o sin castrar, de más de cuatro años que no.se encuentren en periodo de

/ - gestación o de cría.
' d) Lechones que exceden del número que corresponde criar a las madres por su edad y condiciones.

En general, pasará a ser considerado como animal de abasto cualquiera de las especies indicadas que, figurando incluido en los grupos 
de vida, sufra afección o accidente que le imposiblite para la locomoción o haga ruinosa su explotación.

Los ganaderos infractores de esta Circular, en especial los que practiquen suplantaciones de ganado en Lis certificados extendidos por los 
Veterinarios para acreditar las excepciones, o que intencionadamente produzcan lesiones graves a los animales, atribuyéndolas, a accidentes for
tuitos, serán enégicamcnte sancionados, llegando incluso hasta la incautación de la res que indebidamente piel nd< n sacrificar.

Los Inspectores Municipales Veterinarios que infrinjan o dificulten el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Circular, serán sometidos 
al expediente reglamentario y serán sancionados en la forma que del mismo se deduzca.

Por los Alcaldes, Secretarios, Guardia Civil y demás Autoridades dependientes de la mía, se prestarán la ayuda, apoyo y cooperación máxi
mas, para la ejecución y vigilancia de todo lo dispuesto en esta Circular.

Por Dios, por España y su Revolución Nacional Sindicalista.
Burgos 29 de noviembre de 1939.=Año de la Victoria.—El Gobernador Civil, Jefe del Servicio, Antonio Almagro.
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Modelo que se cita 

Ayuntamiento de -................. ;.......Partido judicial de ............................................................ -

Relación col ganado de abasto disponible para el matadero que, en el día de la fecha, existe en este término municipal.

GANADO VACUNO
Vacas y bueyes.............................
Novillos y terneras........................

GANADO LANAR
Lechazos........................................
Carneros y moruecos.... ........... . .
Ovejas de desecho........................

CABRÍO
Cabritos.........................................
Cabras ...........................................
Cabritones............. :...............— .

GANADO PORCINO
Cerdos cebados..............................
Cerdos de desecho........................

Machos Hembras • TOTAL
Reservado 

para el abastecimiento 
de la localidad

Disponible 
para la venta

*

-

NOTAS

Primera. De la exactitud de los datos que anteceden, serán responsables los miembros que componen la Comisión Local de Abasto de carné, 
constituida con arreglo a esta Circular, en cada localidad.

Segunda. Cada uno de estos estados vendrá firmado por todos los componentes de la citada Comisión.
................  a.. . de...  de 19 .—Año de la Victoria.

El Delegado Sindical, El Inspector Municipal Veterinario,

El Secretario, Que certifica,

V.° B.°
El Alcalde - Delegado Local de Abastecimientos y Transportes, 

DELE6ACIÚM DE HACIENDA
Señalamiento de pagos a las Cla

ses pasivas.
Dispuesto por esta Ordenación 

de Pagos Provincial que el dia l.° 
de diciemubre próximo se abra el 
pago de obligaciones correspon
dientes a las clases pasivas, acti
vas, Clero y Religiosas en clausu 
r,-|> he acordado que dicho pego, 
Por lo que a las clases pasivas se 
refiere, se verifique en la siguien
te forma:

Día 1.—Tropa mensual y clases 
de segunda categoría retirados con 
arreglo a los Decretos de 2b y 29 
de abril de 1931 y Cruces pensio
nadas.

Día 2.—Jubilados, cesantes y ex
cedentes de todos los Ministerios.

Día 4.—Montepío Militar.
Día 5.—Montepío civil y remu

neratorias,

Día 6.—Clero Catedral, Clero 
Conventual y Clero Parroquial, ha
beres atrasados.

Dia 7.—Generales, Jefes y Ofi
ciales retirados de Guerra y Mari
na por edad, y con arreglo a los De
cretos de 25 y 29 do abril de 1931.

Días 9 y 11.—Todas las nómi
nas, habilitados y retenciones.

Los interesados o sus apodera
dos procurarán presentarse al co
bro de haberes en los días que 
precisamente están señalados, de
biendo advertir que las nóminas se 
retirarán para su formalización el 
dia 11, después de las horas de 
Caja, y serán baja los perceptores 
que no se presenten al cobro en 
los días señalados.

Burgos 29 de noviembre de 1939. 
—Año de la Victoria =EI Delegado 
de Hacienda, L. Velasco.

 

JUNTA PROVINCIAL DE 1.* ENSEÑANZA

13.a Sesión ordinaria.—Acta da 
plicada.—l.a Convocatoria.

En la ciudad de Burgos, reuni
dos previa citación en forma por 
la Presidencia, asisten: Presidente. 
Vocales: Sr. Mateos y Sr. Saldaría 
(D. Paulino), como Secretario, y 
en su local o despacho del Sr. Pre
si lente, el 20 de noviembre de 
1939, a las dieciocho horas del dia, 
y abierta la sesión, se dió lectura 
ai acta de la sesión anterior, que es 
aprobada, adoptándose los siguien
tes acuerdos:

l.°  Aprobar los siguientes nom
bramientos de Maestros interinos y 
sustitutos hechos por el Jefe de la 
Sección Administrativa de 1.a En
señanza desde la última sesión has
ta el dia de hoy: Para la sustitución 
de Villasandino, i úinero 1, a doña 
Caridad González de la Peña, (Ar
tículo 61 de la Orden de 20 de 

agosto de 1938). Para Fucnteodra, 
a D.a Dolores Concepción Gonzá
lez Tablares, (Artículo 53). Para 
Villafruela, a D.a Raquel Gutiérrez 
Martínez (Articulo 57, segundo pá
rrafo), siendo baja en la provincia 
de León, con el número 331 y alta 
en esta provincia con el número 
26 Para Céspedes, número 4.° de 
la cuaita convocatoria, a D. Ladis
lao Santamaría Pérez, número 5. 
Para Torrecitores, a D. Segundo 
Durán Portilla, ambos por el ar
ticulo 50. Para Plágaro, por el pá
rrafo segundo del artículo 57, a 
D. Juan José Sánchez Jiménez, 
siendo baja en la provincia de Avi
la y alta en esta provincia, con el 
número 6,

2.°  Declarar incursa en el ar
ticulo 52 de la Orden de 20 de 
agosto de 1938, con inhabilitación 
por un año y efectos de 31 de oc
tubre último, a la Maestra interina 
de Llorengot, D.a Marina Gutiérrez, 
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A D.8 ¡María Paz de Quevedo lijar
te, interina de Santa Maria de Ca
rona, con .efectos de 7 de octubre 
último, visto el oficio del Alcalde 
del Valle de Tobailíiíi, de 8 del ac
tual. A D.a Emiliana Vicario, inte 
rina de Salazar de Amaya, con 
efectos de 31 de octubre, según 
oficio del Alcalde de dicho pueblo 
de 10 del coi líente. A D.a Maria 
Luisa Triana, interina de Avellano- 
sa de Rioja, con efectos de 30 de 
septiembre, en que tomó posesión 
y no ha estado en el pueblo, según 
parte del Alcalde de 14 dél presen
te mes, con obligación de reinte
grar los habí res cobrados durante 
el abandono de destino, como igual
mente la Sra. lijarte, a partir del 7 
¡le octubre último:

3. ° Conceder el tercer mes de 
licencia por enfermedad y sin suel
do alguno a la Maestra del grado 
profesional de Púyales del Páramo, 
D.a Genoveva Marin Martin, con 
efectos del 15 del presente mes.

4. ° Admitir las renuncias, que 
por enfermedad justificada presen
tan, la Maestra interina de Fresno 
de Losa, D.n Esperuñza Rodríguez 
Manrique, y de sustituía de Isar, a 
D.a Gregaria García González, no 
pudiendo regentar nuevas interini
dades, mientras no justifiqúen han 
desaparecido las causas de la en
fermedad que alegan,

5. " Remitir a informe de la Ins
pección de Primera Enseñanza, las 
instancias de Sor Teresa Marin, 
Abadesa de las Religiosas Benedic
tinas de San José de Burgos (Ba
rrio de San Pedro de la Fuente, 
calle del Emperador, número 14), 
que suplica subvención, por su pre
caria situación económica; y del 
Alcalde de ViUanueva Carrales, que 
suplica material escolar de que ca
rece la Escuela de dicho pueblo 
por haber sido destruido por los 
rojos..

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión por 
orden de la Presidencia, a las vein
te horas, de que yo como Se
cretario certifico, Paulino Salda- 
ña.=V° B.°—El Presidente, José 
Casado García.

An /OHcíales
Alcaldía de San Juan del Monte.

Habiendo propuesto la Comisión 
de Hacienda varias transferencias 
de crédito para ampliación de con
signaciones dentro del presupuesto 
municipal ordinario de gastos del 
ejercicio cor ¡ente, queda de mani
fiesto en Secretaria el oportuno ex 
podiente, durante el plazo de quin
ce días, ¡ludiendo ser examinado y 
Laminarse reclamaciones, según 
di.-.pone el articulo 1‘2 del Re
glamento de Hacienda municipal 
fecha 23 de agosto de. 1924

San Juan de! Monte 19 de no 
viembie. de 1939.—Año de la Vic
toria =E1 Alcalde, Ambrosio San
cho.
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Alcaldía de Villasilos.
Terminado por la Junta de este : 

distrito municipal el repartimiento 
general en sus dos partes personal 
y real, formado c n arreglo a los 
prec< ptos de tributación dei Real 

'-decreto de II de septiembre, de 
1918, para el ejercicio de 1939, se 
encuentra de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días hábiles, a 
los efectos dispuestos en el artícu
lo 96 del indicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días después 
se admitirán por la Junta las recia- I 
maciones que se produzcan por las I 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun 
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifi
cación de lo reclamado, y presen
tarse en la Secretaría de este Ayun
tamiento dentro de los plazos se 
halados

Villasilos 8 de noviembre de 
1939.=Año de la Victoria.=EI Al
calde, Jesús Gómez.

Alcaldía dé La Puebla de Ar- 
ganzón.

Formado el proyecto dé modifi
caciones al presupuesto ordinm io 
para el ejercicio próximo de 1940, 
con el carácter de oí diñarlo, junta
mente las certificaciones y memo
rias a que se refiere el articulo 296 
del Estatuto municipal, igualmente 
las ordenanzas fiscales de las exac
ciones que le nutren, se expone al 
público de conformidad a lo dis 
puesto en el artículo 5.° del Regla
mento de Hacienda municipal de 
fecha 5 de agosto de 1924, a partir 
de esta fecha y durante un período 
de ocho días, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, y otros ocho 
más, para oir y formular las recla
maciones ii observaciones que ios 
contribuyentes ó entidades intere 
sados puedan presentar.

La Puebla de Arganzón 25 de 
noviembre 'de 1939.=Año de la 
Victoria. = EI Alcalde, Miguel O. 
-de Latierro.

Alcaldía de Cardeñuela Riopico.
Hallándose vacante, por dimi

sión del que la desempeñaba, la 
Secretaría de los Ayuntamientos 
de Orbaneja Riopico y Cardeñuela 
Riopico, agregados a los efectos 
de tener un solo Secretario, con 
el sueldo anual de 2 500 pesetas, 
se abre concurso durante el plazo 
de quince días, a partir de la publi
cación de este anuncio en el’ B. O. 
de la provincia, para proveerla in
terinamente.

Durante dicho plazo podrán pre
sentar sus solicitudes en la lorma 
reglamentaria los que tengan dere 

cho a tomar parte en el menciona 
do concurso.

Cardeñuela Riopico 27 de no
viembre de 1939.=Año de la Vic 
toiiar=EI Alcalde, Rafael Diez.

INDICE
de los Decretos, Ordenes y Circu
lares del Gobierno y disposiciones 
de las Autoridades administrati
vas de la Provincia, insertos en 
los números del mes de noviembre 

de 1939.
Número 256. Gobierno Civil 

Circular dictando normas para la 
revisión de permisos de circulación 
de vehículos con motor mecánico 

Núm. 257. '.iobierno Civil Cir 
cular sobre ampliación de plazo 
para reversión al Tesoro de giros 
postales impuestos en 1936.

Núm. 258. Gobierno Civil. ‘Cir
cuir dictando normas sobre for
mación de padrones de cédulas 
personales

=Idem. Otra prorrogando la ad
misión de instancias para la convo
catoria de 7 000 plazas de Policía 
Armada.

Núm. 259. Gobierno Civil. Cir
cular aclarando dudas respecto de 
la Ley sobre reconstrucción de fin
cas, dañadas poi la guerra.

Núm. 260. Gobierno Civil. Cir
cular sobre recogida de la chatarra 
de hierro y acero.

Núm. 261. (Iobierno Civil. Cir-, 
cular reproduciendo la Ley por la 
que se sanciona el acaparamiento 
de mercancías y elevación abusiva 
de precios.

Núm. 262. Gobierno Civil. Cir
cular copiando la Ley de la Jefatu
ra del Estado, sobre recursos con
tra multas.

Núm. 263. Gobierno Civil. Cir
cular relativa a las contratas de 
obras públicas en curso de eje
cución.

Núm. 264. Gobierno Civil. Cir
cular copiando el Decreto por el 
que se autoriza al .Ministro del 
Aire para reclutar voluntarios con 
destino a las diversas entidades 
que integran el Ejército del Aire

Núm. 265. Gobierno ('¡vil. Cir
cular reproduciendo la Ley por la 
que se cede en propiedad a! Ayun
tamiento de Burgos el edificio y 
terreno que ocupa el penal viejo 
de dicha ciudad.

Núm 266. Gobierno Civil. Cir
cular sobre protección a las nuevas 
industrias de interés nacional.

Núm. 267. Gobierno Civil. Cir
cular dando normas a las Corpora
ciones locales, para la formación de 
sus presupuestos ordinarios para 
el año 1940.

Núm 268 Gobierno Civil. Cii- 
cular haciendo pública la Ley so
bré construcción, gravamen y ré- 

I gimen de Vivienda de pisos o par
tes determinadas.

I Núm 269. Gobierno Civil Cir 
j cular de la Dirección general de 
’ Administración, para que se excite 

el celo de las Comisiones Gestoras 
Municipales, a fin de intensificar 
con impulso decidido la acción de 
las mismas.

Núm. 270. Gobierno Civil. Cir- 
cular, copiando el Decreto por el 
que se prohíbe la suspensión de 
obras públicas sin "autorización mo
tivada del Ministerio.

Núm. 271. Gobierno Civil. Cir
cular haciendo pública la Instruc
ción para realizar la Estadística de 
Población y sus edificaciones, de 
España.

Núm. 272. Gobierno Civil. Cir
cular reproduciendo la Ley sobre 
procedimientos para el ejercicio de 
derechos derivados de la Ley de
rogatoria de la del divorcio || "■ |

Núm. 273 Gobierno Civil. Cir
cular sobre depuración de funcio
narios de la Administración Local.

Núm. 274. Gobierno Civil. Cir
cular en que se reproduce la Orden 
sobre provisión de plazas vacantes 
en las Corporaciones Locales.

==Idem. Otra sobre expedientes 
de depuración de funcionarios.

Núm. 275. Gobierno Civil. Cir
cular sobre, provisión de plazas va
cantes en las Corporaciones Loca
les. (Continuación.)

Núm 276. Gobierno Civil. Cir
cular referente a la confección de 
presupuestos de las Corporaciones 
Locales para 1940.

—Idem. Otra sobre provisión de 
plazas vacantes en dichas Corpo
raciones. (Conclusión.)

=Idem. Otra rectificando los 
plazos para los concursos a que se 
refiere la disposición anterior.

Núm. 277. Gobierno Civil. Cir
cular haciendo extensivo a los fun
cional ios de Corporaciones loca
les el derecho reconocido a los del 
Estado por el Decreto de 25 de 
agosto último.

==klem. Otra por la que se hace 
públca la delegación de firma de 
determinados documentos en el 
limo. Sr. Director General de Ad
ministración Local.

^Diputación Provincial. Estado 
de precios niedios para el abono de 
los suministros que los Ayunta
mientos de la provincia hayan fa
cilitado a las tropas del Ejército y 
Guardia civil en el mes de noviem
bre del año actual.

Núm. 278.....
Núm. 279. Gobierno Civil. Cir

cular red iciendo el impuesto de 
Subsidio al Combatiente.

—Idem. Otra sobre los haberes 
del Clero.

Núm. 280. Gobierno Civil. Cir
cular reproduciendo el Decreto por 
el que se dictan normas para la 
provisión dé plazas en que se re
quiera el titulo de Licenciado en 
Medicina.

—ídem. Otra copiando mía O*‘ 
den aclaratoria a las normas a que 
se.refiero el Decreto anterior
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